RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006647, Ent. N° 5194/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 70/2013 para el Suministro e instalación de Equipos Médicos para diferentes Unidades;

RESULTANDO:  1) que por Resolución  del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 16/05/14, se adjudicó el llamado a las firmas Bioerix S.R.L. (ítems 1,2,3 y 5) Devindex S.A.(ítem 4) y Clap Laboratorios S.R.L.(ítem 7), por un monto de Euros 351.017,64 y de U$S 121.909,20, ambos más gastos de importación, autorizándose a adquirir por compra directa el ítem 6;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de junio de 2014, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez efectuada la imputación del mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y con fecha 03/07/2014 la Contadora Delegada intervino el mismo; 

3) que en esta oportunidad, por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 20/08/2014, tomando en cuenta lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 15/07/2014, dispone modificar la resolución de adjudicación original, agregando los accesorios y la ampliación de los ítems 2, 3, 4 y 7 , según el siguiente detalle: 

3.1) Bioerix SRL: Item 1) se agrega un kit de traumatología de MMII (Centro Hospitalario Libertad), bajo modalidad Cif, al precio unitario de Euros 32.192 más 5% de gastos de importación; Item 2) una mesa o silla de nacer con destino Hospital Las Piedras, bajo modalidad Cif-Montevideo, al precio unitario de U$S 8.104 más 5% de gastos de importación; Item 3) hasta 2  electrobisturies con destino uno de ellos al Centro Hospitalario Pereira Rossell- Hospital de la Mujer y otro al Hospital Florida, bajo modalidad Cif-Montevideo, al precio unitario de Euros 8.497 más 5 % de gastos lo que totaliza Euros 16.994 más gastos. Monto total Euros 49.186 y U$S 8.104 más Gastos; 

3.2) Devindex S.A:. Item 4) hasta 2 cialíticas de techo (con destino uno al Centro Regional Maldonado y el otro al Hospital Florida bajo modalidad Cif-Montevideo, a precio unitario de U$S 20.500 más 5% gastos. Moto total U$S 41.000 más gastos;  

3.3) Clap Laboratorios SRL: Ítem 7) hasta 1 máquina de anestesia con monitoreo con destino Hospital Tacuarembó, bajo modalidad Cif- Montevideo al precio unitario de Euros 57.566 más 3% de gastos. 


El monto total de la presente modificación y ampliación, asciende a U$S 49.104 más gastos de importación y Euros 106.752 más gastos de importación y despacho;

4) que por notas de fechas 11/07/14, 14/07/14 y 15/07/14 las empresas Clap Laboratorios SRL., Devindex SA. y Bioerix  prestan su conformidad a la ampliación referida;

                              5) que consta Afectación Nº 496 de fecha 20/08/2014, con cargo al Inciso 29, UE 068, Financiamiento 11, Programa 440, Proyecto 729, Objeto Gasto 331, por un total nominal de $ 1:958.385;


CONSIDERANDO:   que la ampliación remitida encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto derivado de la ampliación, por un monto equivalente a la suma de U$S 49.104 más gastos de importación y Euros 106.752 más gastos de importación y despacho, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, de acuerdo con el tipo de cambio correspondiente a la mesa de arbitraje del Banco Central y del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley N°18.244;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
cr

